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Fiscalía confirma que Martín 
de los Santos está en Sao Paulo 
CAPTURA. El ministro Cordero señaló que “la medida de prisión preventiva se ha 
decretado, es una persona que se encuentra localizada y va a ser traída al país”. 

Redacción 

a Fiscalía Metropolitana 
L Oriente informó que 

Martín delos Santos Leh- 
mann, imputado por la brutal 
agresión a un conserje de 70 
años enunedificio de Vitacura, 
se encuentra actualmente en 

Sao Paulo de acuerdo a un in- 
forme dela Interpol. 

Elhombre, quesalió del pa- 
ís mientras se encontraba sin 

arraigo nacional, será formali- 
zado en ausencia el día 4 deju- 
lio, porel delito delesiones gra- 
ves gravísimas del artículo 397 
n%1 del Código Penal. 

Delos Santos Lehmann es 

sindicado como el responsable 
dela agresión ocurrida en ma- 
yo pasado, donde Guillermo 
Oyarzún, de 70 años, perdió la 
visión de unojo y el sentido del 
olfato tras la brutal golpiza. 

Sobre la situación del pró- 
fugo y cómo se han dado los 
hechos, el ministro de Seguri- 
dad Pública, Luis Cordero, se 
ñaló que “la única observación 
que uno podría tener, yo creo 
que en general evaluar situa- 
ciones en las cuales interviene 
el Ministerio Público el Ministe- 
rio Público sin tener claridad 

dela cantidad de información 
que tenía al momento de los 
hechos, a veces, uno puede co- 
meter algún tipo de exceso”. 

Alrespecto, mencionó que 
“existen antecedentes previos 
deviolenciapor parte del victi- 
mario, quizás hubiese sido 
bueno conocerlas al momento 
de la formalización inicial”, 
agregó. En cualquier caso, re 
marcó que “la medida de pri- 

    

ASENCIO,

SALA 902 - ADMINISTRATIVO DE ACTAS 

  

MARTÍN DE LOS SANTOS LEHMANN, 32 AÑOS, EN LA AUDIENCIA DEL 23 DE JUNIO. 

sión preventiva se ha decreta- 
do, es una persona que se en- 
cuentra localizada y va a ser 
traídaal país”. 

Elsecretario de Estado pre- 
cisó que “hay todo un protoco- 
lo de actuación de policías en 
esto. Tan pronto se decretó la 
prisión preventiva, yase ha he- 
cho público, pero el día que se 
ordenóla prisión preventiva, la 
Policía de Investigacionesrápi- 
damente coordinó con la Poli- 
cía Federal de Brasil, porque el 
primer aspecto tiene que ver 
con localización”. 

  

RECURSO DE AMPARO 

En tanto, ad portas de su for- 
malización De los Santos, pre- 
sentó un recurso de amparo 
sin consultar a sus abogados. 

Según el documento, De los 
Santos afirma encontrarse “ba- 
jo una situación de grave ries- 
gopersonal, habiendo recibido 
más de 100.000 amenazas de 

muerte y siendo víctima detres 
intentos de homicidio, hechos 
todos registrados y publicados 
en mi cuenta de Instagram”, 
informó Teletrece. 

Explicaque “el día26 deju- 
nio de 2025 serevisó la medida 

cautelar decretada en mi con- 
tra, manteniéndose la firma 
mensual como única medida 
vigente. Hastala fecha nohesi- 
doreformalizado”. 

Agregó que ha intentado 
recurrir judicialmente median- 
te la Oficina Judicial Virtual 
(OJV), para interponer recur- 
sos de apelación y de amparo, 

sin éxito, debido a bloqueos
técnicos que han impedido el
ingreso formal de los escritos. 

En ese sentido, De los San-
tossolicita “que se restablezca
el acceso inmediato y sin res-
tricciones al sistema OJV, afin
deejercer el derecho a defensa
y a recurrir procesalmente”.
Pide también “que se adopten
medidas de protección urgen-
tesrespecto de miintegridad fi
sica y mi seguridad personal”.

Cabe mencionar que, en
primera instancia, se reveló
que Martín de los Santos esta-
ban Florianópolis (Brasil), pe-
roahora seconfirmó quese en-
cuentra en Sao Paulo. El vier-
nessetramitó unanotificación
roja en Interpol para su captu-
ray extradición.cg 

 

PDI desbarata clan familiar narco que 
operaba en el Cerro 18 de Lo Barnechea 
DETENIDOS. Se les acusa por infracciones 
a la leyes de droga y de armas. 

a Policía de Investigacio- 
L: (PDI) desbarató un 

que los detenidos son dos 
hombres y dos mujeres, todos 

clan familiar dedicadó 41" chilenos. 
tráfico de drogas en la comuna 
de Lo Barnechea. El subcomi- 
sario Edson González de la Bri- 
gada de Investigación Criminal 
(BRICIM) de la PDI informó 

En la misma línea, sostuvo 

que la investigación lleva un 
año y llegaronaatraparlos por 
las comunicaciones que lleva- 
ban adelante en los espacios 

abiertos. 
La banda fue detenidatras 

allanamientos acuatro domid- 
lios que realizaron policías y 
personal de la Fiscalía Metro- 
politana Oriente de Alta Come 
plejidad y contra el Crimen Or- 
ganizado. 

Los imputados operaban 
“en lugares abiertos, específi- 
camente en el Cerro 18, cerca- 
noa establecimientos y a una 

toma”, dijo el subcomisario
González. 

Por este motivo, se les acu-

sa de infracciones “a la Ley
20.000 y a la Ley de Armas.
Además, se incautaron diver-
sos tipos de drogas -cannabis
sativa y clorhidrato de cocaína-
,unarma de fuego tipo pistola,
munición .32, dinero y disposi-
tivos de comunicación”, aña-
dióel funcionario delaPDI. 6
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La Contraloría General de 
la República y la probidad 

a Contraloría General 
L dela República ha pa- 

sadoa ocupar un lugar 
destacado en las noticias de 
las últimas semanas. El escán- 

dalo delas licencias médicas 
de funcionarios públicos 
transformó a su vez a la con- 
tralora en uno delos persona- 
jes públicos mejor evaluados 
por los ciudadanos, quienes 
valoran el importante rol que 
está desempeñando esta insti: 
tución en defensa del princi- 
pio de probidad al que están 
sometidos todos los órganos 
que ejercen funciones públi- 
cas. 

Sin embargo, han aflorado 
algunas críticas ala actuación 
dela Contraloría. Se ha seña- 
lado que la forma en que este 

desempeño de su cargo, con 
preeminencia del interés pú- 
blicosobre el privado” (art. 61 
letra g). 

Pues bien, esas normas 

dan sentido y sirven para vali- 
dar jurídicamente la informa- 
ción que requirió la Contralo- 
ría ala Policía de Investigacio- 
nes y ala Superintendencia de 
Seguridad Social, que detonó 
el escándalo de las licencias 

dicas. Y es que la supervi- 
n del cumplimiento del 

principio de probidad es par- 
te de las funciones de la Con- 
traloría. 

En electo, suLey Orgánica 
dispone que la Contraloría Ge- 
neral de la República tiene 
por objeto vigilar el cumpli- 
miento de las disposiciones 

   

“Se ha señalado que la forma en que este 
organismo obtuvo la información sobre las 
licencias médicas no está amparada por el 
Derecho, ya que este organismo carecería 
de facultades para hacerlo”. 

organismo obtuvola informa- 
ción sobre las licencias médi- 

cas no está amparada por el 
Derecho, ya que este organis- 
mo carecería de facultades pa- 
ra hacerlo. Pero unanálisis de 
nuestro ordenamiento jur 
co parecieraindicarlo contra- 
rio. Veamos. 

Elartículo 8 dela Constitu- 
ción dispone que quienes 
ejercen funciones públicas de- 
ben dar estricto cumplimien- 
toal principio de probidad, en 
todassus actuaciones. Asimis- 
mo, la Ley Orgánica Constitu- 
cional de Bases Generales de 
la Administración del Estado 
(artículos 52 al 68), regula en 
detalle este principio, en tan- 
to queel Estatuto Administra- 
tivoseñala que una delas obli- 
gaciones de los funcionarios 
públicos es la estricta obser- 
vancia del “principio de pro- 
bidad administrativa, queim- 
plica una conducta funciona- 
ria moralmente intachable y 
una entrega honesta y leal al 

    

del Estatuto Administrativo 
(artículo 1), entre las que se 
cuenta obviamente el princi- 
pio de probidad, y queel Con- 
tralor General puede solicitar 
a cualquier autoridad, jefe de 
servicio o funcionario los da- 
tos e informaciones que nece- 
site para el mejor desempeño 
desus labores (artículo 9). 

Como se ve, la Contraloría 
obtuvo la información sobre 
las licencias médicas fraudu- 
lentas ejerciendo sus compe- 
tencias fiscalizadoras, que in- 
cluyen la posibilidad de re- 
querirlos datos necesarios pa- 
ra velar por el principio de 
probidad, al que, como se di- 
jo anteriormente, están espe- 
cialmente obligados todos los 
funcionarios públicos. Por eso 
los esfuerzos de todas las auto- 
ridades del Estado deben po- 
únerse más en el fortalecimien- 
to de la probidad, que en la 
crítica a quien sólo está cum- 
pliendo con su labor de con- 
trol. 

*profesor de Derecho Constitucional. Investigador de Polis, 
el Observatorio Constitucional de la U. de los Andes 
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